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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Declarativo R.C.E. Luis Eduardo Delgado Martínez vs Alejandro Blackburn y 
Sebastián Blackburn. Radicación No. 2018-00218-00.  

 
Ya que los incidentados no justificaron su inasistencia a la audiencia celebrada el pasado 8 de 
noviembre de 2021, con sustento en lo dispuesto en el artículo 205 del Código General del 
Proceso, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión descritos en el incidente.  
 
Y, ante la inasistencia de la testigo María Fernanda Blackburn Ortiz a la misma, la cual tampoco 
justificó, con sustento en lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 218 del Código General del 
Proceso, se le impone el pago de una multa equivalente a los tres (3) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de esta providencia, dinero que deberá consignar en la cuenta 
bancaria destinada para tal fin, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, máximo en los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 
 
Si el pago no se efectúa en dicho término, por Secretaría, compúlsense las copias respectivas a 
la oficina competente. 
 
Ofíciese a Seguros Generales Suramericana S.A., para que incorpore al expediente, a más tardar 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta decisión, copia del contrato de 
transacción suscrito con quienes fungieron aquí como demandantes. 
 
Contrólense los términos respectivos y vencidos ingrese de nuevo el expediente al Despacho. 
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